
                                                                                          
 

 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las quince 

horas con cincuenta y siete minutos del veintisiete de noviembre del dos mil diecinueve.  

 El veintitrés de noviembre del dos mil diecinueve se recibió electrónicamente la solicitud de 

información con referencia UAIP 106-2019, en la que requieren:  

 1. Listado de empleados del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) Incluyendo: 

Nombre completo, cargo, salarios y/o dietas, grado académico y año que comenzó a laborar en la 

institución. De los años 2017, 2018,2019.  

 

 RESOLUCIÓN 

 

 La Ley de Acceso a la Información Pública señala en su Art. 74 que cuando la información 

se encuentre disponible, el Oficial le indicará al peticionario la ubicación de la misma, en ese sentido 

procedo a indicarle donde puede encontrar la información: 

 

 https://www.transparencia.gob.sv/institutions/iaip/selections luego seleccionar Resultados 

de selección y contratación de personal 2013-2019 y elegir el año para conocer lo que solicita. 

  

 Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 66 y 74 

de la LAIP, RESUELVE: 

 

 INDÍQUESELE a la solicitante el sitio donde se encuentra disponible la información. 

 NOTIFÍQUESE.  

  

 

 

 

 

 

 

 

VICENTE ORLANDO HERNÁNDEZ MELARA 

OFICIAL DE INFORMACIÓN IAIP 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/iaip/selections


                                                                                          
 

 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las once 

horas con siete minutos del diecinueve de diciembre del dos mil diecinueve.   

 El veintitrés de noviembre del dos mil diecinueve se recibió electrónicamente la solicitud de 

información con referencia UAIP 106-2019, en la que requieren:  

 1. Listado de empleados del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) Incluyendo: 

Nombre completo, cargo, salarios y/o dietas, grado académico y año que comenzó a laborar en la 

institución. De los años 2017, 2018,2019.  

 

 REVOCATORIA A RESOLUCIÓN  

 

 I. En virtud del Art. 121 de la Ley de Procedimientos Administrativos el cual señala que:   

La Administración Pública podrá revocar de oficio sus actos desfavorables, siempre que tal 

revocación no constituya dispensa o exención no permitida por la Ley, o sea contraria al principio 

de igualdad o al interés público y de acuerdo al recurso de apelación interpuesto por el solicitante de 

información donde señala entre otras cosas su desacuerdo por la información entregada, procedo a 

enviar archivo Excel proporcionado por la Unidad de Talento Humano con el detalle de lo solicitado.   

 

 POR TANTO:  

 

 1. DECLÁRESE sin efecto la resolución emitida en fecha veintisiete de noviembre del 

presente año. 

 

 2. ENTRÉGUESE la información objeto de apelación.    

 

 3. NOTIFÍQUESE.   

 

 

VICENTE HERNÁNDEZ 

OFICIAL DE INFORMACIÓN 
  

  

 


